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GOBIERNO REGIONAL TUM

GENERALREGIONAL
"AÑO DE LA RECUPE RACIÓN y•CONSOLlDAClÓN DF'LA ECONOMíA PERUANA"

kESOLUClÓN GERENCIAL: GENERAL REGIONAL
000613

VISTO:

-2025/GOB. REGp TUMBES-GGR.
Tumbes; 23 2025

'OGENE*

La de Registro de Doc. NO 2712367 - 2490402, de fecha 02 dejuIiQ 2024
-gto•tp del 2025, llnformeInforme N0853Q025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORHXR, de fecha 07

NO 1349-2025/GOB,REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de de diciembre 2'025;y,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad cpn los disp uesto por el artículo" 31110dálla Política delEstadó,

modifi I acio por el artículo úniro cle la Ley N027680re'n:a con g: al-tículo 2? de la Ley
Orgán cadd Gobiernos: Régionalas NO27867 y modifiCãtorja's L"éyes 28961,

28968129063, 29611 y 29981, los Gobiernos Regiênâles:dmanahde la pbpúlar, soh
personas:jurídicas de derechopúblico con autonomíapólttica;epot]ómica y aflministrativp en les
asuntosde Pou competdncia,

Qué, el artí:culo 1170 'del Texto Unico Ordenado de 1.4Ley INO 27444, Lçy :del ProcedimientQ
AdminisfrativoGeneral;aérobadomediante Decreto SúprentlQ NO 004-20:19, regula el derecho
de petición administrativa en favor de los lo estabfrzi('b el numerál 117.1

"Cualqu er administrado, individual o colectivamente, puede promover, ['ór escrito el inicie
de un iproc:edimiento administrativo ante todas de las e'nt!dades, ejerciendo
el derecho de petición reconocido en elArtículo ¿q,i1ibisoQ0)de la Cens f,itución Política dél
Estado" Animismo, el humeral 1'17.3 establece que: {'Este derecho implica: '{tObligación de dar
al interesadouna respuésta per escrito dentro deiplázo :legal".

Que, dl Priricipio de Ldgalidac J previsto en el Texto líJhipp Ordenado dé la 27444, 'Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediáihteDecreto: Supr4róo 0044019-JUS;

'Las autoridades administrativas deben actuar Con respeto !a Constituçión, Iqestablecé:
Leyy al detecho, dentro: de las facultades que le ééténatribuidas yde al:uardo con los fines
para Ips qt!e les fueron conferidas". Asimismo, deheifênéréeen ôuentaey P:rincipio del:Debidd
Proõedimiellto, regulado el numeral del acotqdo TpktQ, el Cud que; "LO#
administrados gozan del todos los derechos y gaantíias inherentes.al procedimiento
dnllinistrativo„Tales comprenden, de dmbdo enunciativo ,no limitativo, loé
derechos a ser notificados; a acceder al expediente;' a' tefutar imputados; q
exponer. aigumentos: y: a presentar alegatos cbimp:lêmêntarios, 'ofrecer y a: producit-

una decisióripruebas; solicitar el uso da la palabra, a
motivàda, fundada en derecho, emitida por autoridadcompetepte,y en:lltn plazo razonable;
y, a impugnar las decision€$ que los afecten en.este"orden la inst;tuõióndel
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Ibn imparcialidad.debidq procedimiento ept4 sujotã' hacer prevalecer el cumplírtliént@ de lal-éy

Que;npedianteSolicitud de Regi3tro de Doc. NO 2712367: -'Ekp. NO 249040" de fecha 02:de julio:
del 2025, el administrado SALOMON RODRIGO 1-IÚÑÀANBARTOLO cqn IDNI
41749207, GoIicita recohobimiento y pago de beneficiossociales -Decreto Lecfl$lativoNO ,276.

Que;mediante Informe, NO 07
del 2025, el Jefe de Remuneraciones de Ia Unidad deEscalafóny Control d!) de la Oficina
de Recursos Humanosise informa sobre lo solicitado vorel:administrado COMON RODRIGO,
HUAMAN BARTOLO, lindica q no le corresponde dicha compensación p!agode beneficios:
sociáles haber labdrado corno personal de confidñZã;bajo el Legislativo:
NO 276. Asimismo, el administlãdo ha peticionado el deiüacaciones por el tipnâpoqué
no hiz¿uso físico de la$ mismas derecho que si lo asi$te.

Que; Informe N.P 1349Q025/GOB.REG.TIJMBES*GGRORAJ, dé, cha 11 dediciembrd
del 2025 . emitido por él Jefe la Oficina Regional:de• Aseéoría'Jurídica: informá sobre loi
solicitado el SALOMON RODRIGO? HUAMAN BARTOLO pretehdiendo et
pagóde compensación por ti)mpo de servicios, y otrpp bénéficiop, para e lo; adjunta cppia dé
Resolución Ejecutiva Regiona 000451 Q023/GOB.REG.TUMBES-GR, 24 de: agosto:
del 20à3, mediante el cual se le DESIGNO, a partiGd6E25He agoéto al Ing. Fdrestal y,
Med:iÕAmbienteSALOMON ROCIRIGO HUAMAN BARtOLÓ, énpl cargp onfianza cte
Regional de Recursos t NàturaIe3 y Gestión Clel Medib. Ambienté -l Nivel' Fhrrwnerativo *F-5 dei
gobierno Regional de 'Tumbes; asimismo la RpSôlución Ejecufivc 11+00371-,

2025/COB.REG.TUMBES-GR fecha 20 de deli 2025, que DAR POR
CONCLUIDA, a partir:de la fea)ha, la designacióntdel',' reçürrehte como Régiõnal dq
Recursos Naturales y Gestión Medio Ambiente - Nivel,Remunerativo F-¿; dal ',Gobiernp Regionat
de iurnbÔs

Que, qhora bien, es de mencionar que la pór:tiempos constituye un:
ingresó pór 'condiciones especiales que no es a base: de cálculo. para otros'beneficios'y no está:
afecto Iacaigas Dtcrgado únicamente públicó cónfôrme lo:
señala•elnumeral 4.5 del artícullc4 de las Disposicioroé?Reglamentarias y C,01iplementarias para:
la aólidaciól'idel Decreto de Uigencia NO 038-2019, aprobado mediante Supremo NO 420-:

por lo que no correspc.nde su otorgamientp petSonal de confizil'i@abajo el régimen:
del Decret€,i) Legislativo NO 270; asimismo, es dB'menciphar que selvppdedimientopara el
otorgafrliento de la CTS, Se encuentra establecido en idl dela Ley

Calle La Marina 200 Tumbes 52 4464



GOBIERNO REGIONALTUMB
GERENCIA GENERAL REGIONAL

"AÑO DE LA RECUPERAC [ÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA'

RESOLUCIÓN REGIONAL
-2025/GOBn REGA TUMBES.GGR.000613

Tumbes 2 3 DIC 2025
Qué, eh lo referente a otrps que también soliôttando el reéllfr•ehte, es de Precisat
que el :petsonal que de$empefla cargo de confianza, tienederebho al pago de vacaciones truncas;
siempre y cuando no hayá hecho uso físico de las mis:n0ãs.:Eh:elpresehtg es de mencionat
que, con feoha 25 de jili?io del 2025 mediante Solãéiflliddé Rdgistro,d non.NO 2680093, el

SALOMON RODRIGO HUAMAN BARTOLO, 'ei' ptqgo de vacaciones
truncas por desempeñó de cargc de Gerente Regionál:clé: Recursos Natürãle:- y Gestión. del Mediq
Ambiehte: Ia Sede delGobierno regional de Tumbe*procedimiento quéSdtramitó
ante Iá Ofidina RegioñaEde Asôsoría Jurídica habiéndose emitido OPINIQN:en el sentido del
otorgamiento de lo solicitádo favor del recurrente.

Que, las razones expuesta3 en :los párrafos prebedenteé, Ia Oficina de Asesoría
Jurídica, es de Ia OPINIÓN:

PRIMÉRO. Que, corresponde DECLARAR IMPRdCEDENTE, solibit adl: el administradq
SALOMON RODRIGO HUAMAN BARTOLO; sobre irpéónoéimientóy pago e:compensaéión pot
tiempd de Servicios, por :desemoeño de cargo de cunfianza, de' GerenteRngional de Rpcursoé
Naturales yGestión delMedic Ambiente de Ia Sede délGobierooRegiohal dh Tumbes,

SEdUNEjOrSe RECOMIENEIA, que la Oficina de: Recursos Humanos, 'Off:litael proyecto dé
resolución correspondiente, teniendo en cuenta la opiliiótl legac emitida enÀ,' Dilesente informe.

Estando a lo informadô y contando con la visación tl:etla Oficina de Humanos;Oficina
Regional de Administración y Oficina Regional de ia :General.Regional y
GerençiaGeneral Regional del Gobierno Regional Tumbes.

Que, en uso de las atribuciones conferidas al desvachopor:Ley: NO '27811 Ley Orgánica de
GobiernosRegionales;t y PireôtivaNO 003-2022/GOBIpRNO REGIONALTIJVBESCGR-GRPPAI-
SGIi, "DESCONCENTRACIÓN DE FACÚLTADESY DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL ÍUMBES" aprobad , 'Tl$diante Résolucióh
Ejecutiva: Regional NO del, 21: 2022', modificada
por: Ejbcütiva NO del 28 dp
diciem re del 2022i mocificada por Ia Res'élúdióni.Ejdcutiva: 1000068-

13 cie enero del Titilar del p(ieco Gobierno kegionàl_
Tumbes,:• faculta a la Gerencil General Regional Resoluciones.
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RESUELVE:

-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR.
Tumbes,

2 3 OIC 2025

ARTíCULC PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE, solicitado : el administrado
SALOMON RODRIGO HUAMAN BARTOLO, RECONOCIMIEÚTD Y PAGO DE
COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS (CTS), y por los consid ér¿nclos expuestos en la
parte considerativa de la presente resolución.

- NOTIFICAR, la preseñfe :resolución al SALOMONARTíCULC SEGUNDO.
RODRIGO HUAMAN BARTOLO, Oficina de Recursos: :Humanos, (Mióina Regiónal de
Adnhinistrãcióny Oficina Regional de Asesoría Rbgional y Gerenciá
Generàl Regional del Gobierno Regional Tumbes, par.â'los fines pertinenteo,

Regístrase, Comuníques Cúúiplase y Archívese
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